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Depende
of¡

Asunto.-

L¡C. EDUARDO MARTíNEZ LOMETí
Secretario General del H Congreso del Estado de Jalisco

PRESENTE:
E q UE SU SC n be Abog ado Evaristo Soto Con tre ras, Sec

Ay, nta m ento Con st tuc ona de Teca t a n J sco pa ra a a

2024 202 de confo rm dad o d spuesto po e ar rtíc

Gobierno y la Administración Pública Municipal del
presente hago constar y;

CERTIFICO:

Oue después de realizar una búsqueda en los archivos de

de este H. Ayuntamiento habiéndose encontrado el Acta

Sesión Extraordinaria, celebrada en el Salón de Preside

Cultura perteneciente al Municipio de Tecalitlán, Jalisco el

de junio del año 2025, bajo el Libro 22, contando con la

totalidad de integrantes que conforman el H. Ayuntami
siguiente punto de acuerdo:

SEXTO: E n

a a SI S v

desahogo d
otación deln

el S g u ente p u nto d e o rdô n de d
Â n o respecto a d cta me e m rtr dp n

Pu ntos Co nstitucio na e v E ecto ra les, re EVa nte a a p ro ps

n

voto de este H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, en

proyecto de decreto número 29842/LXIY/25 recibida por
del Estado de Jalisco por la que se resuelven iniciativas d
artículos 9o,21o, 35o, 74",97",10ó'y 107" Ter, de la Co

Estado de Jalisco, en materia de Transparencia.

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo

indicación de la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Ba

e resente pu nto de acu e rd o sen a o q u e como se des p re np
d ô d icta me n, d e D ta no de os De bates v d e ma nteced e n

LeI slativo Loca a este H Ayu nta m iento documentos o S cu

e ntre SU nteg ra ntes co a o portu dad deb da, d cha ms n n

objeto reformar los artículos 9", 21o, 35o, 7 4", 97o, 106' y 107
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ntreras, prevra

desahogó el

a Casa de la

eneral del H

lisco, por la

ría General

a Constitución
tiene por

n distribuidos
por el Poder

Comisión de
para su

2ó veintiséis
de 10 de la

ría General
la Séptima

ación pública
de la Ley de

1/ESC/2025.
ón de punto
de acuerdo

quien motiva
iciativa objeto

reforman los
n Política del

intención del
la minuta de
I H. Congreso

Política del Estado de Jalisco, para quedar como st ue
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Artículo 9". El ejercicio del derecho de acceso a la i

protección de datos personales en posesión de sujetos ob

los siguientes fundamentos y principios:

t.t...1

ll. La

munic
transparencia con sentido social y modernización, con un

institucional a través de las Autoridades Garantes y

representantes de la sociedad civil, para la apeftura de los

registro de los documentos en que constan las decisiones
para la toma de éstas;

lll. a V. [...1

Vl. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, p

derechos de acceso a la información pública y la protecci
eso de acuerdo con las bases y principios de las leyes de I

tra nspa rencl
pa les,

dició de cu enta
med a nte a m plem ntación de mecan sm os

cton efi cac a exce pc o

La integración y facultades del Comité del Subsistema

Estado de Jalisco, son las establecidas en las leyes de la m

Los sujetos obligados y las autoridades garantes se regirá

, congruencia, documenta
ialidad, independencia,
onalismo y transparencia. E

ementación de políticas y

p
ce rteza
m pa rc ôI a idad m X m a u

rofes n e m ito de SU s atr u

a m p m eca n S m os de a pertu

como la participación social.

La Autoridad Garante Local, será la Contraloría del Estado

y competencias que establecen las leyes de la materia,

asuntos en materia de transparencia y protección de datos
Ejecutivo y los municipios.

Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Jud
constitucionales autónomos y demás sujetos obliga
internos de control y tienen las facultades y competen

b bp

materia
instituto

les otorg n. Los pa rtidos políticos co

EIecto ra de Pa rticl pacto Ciudad a Estad o

de los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públi
autoridad, su autoridad garante será el Tribunal de Arb
Estado de Jalisco.

tendrá
na del

n
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personal
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aran en
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sus órganos

haustividad,
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jurídica, sindicato, partido político o cualquier otro qu

públicos o realice actos de autoridad, en términos de I

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Tra
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Las resoluciones de las autoridades garantes serán vin

inatacables para los sujetos obligados y deberán ser cum

entidades y dependencias públicas del Gobierno del Esta

pl

los organismos constitucionales autónomos, asícomo dé cu
e

a

información Pública, la Ley General en materia de Protecci

en Posesión de Sujetos obligados, esta constitución y de

En contra de las resoluciones emitidas por las autoridade
interponer los recursos o juicios que establecen las leyes

Artículo 21".Para ser diputada o diputado se requiere:

l. a Vl. [...]

Vll. Se deroga;

Vlll a Xl [...]

t...1

Artículo 35". Son Facultades soberanas del Congreso

la XlV. [...]

XV. Conocer y resolver sobre las renuncias de los diputado
Estado, de los magistrados del Poder Judic
Consejo de la Judicatura; del Presidente
Comisión Estatal de Derechos Humanos;

ra de OS co n

v OS conse õ

xvr. [...]

XVll. Conceder o negar las licencias para ausentarse de su

de dos meses, soliciten los magistrados del Poder Judicial,
y los consejeros ciudadanos de [a Comisión Estatal de Dere

términos que establezca la leY;

XVlll. a XXXII [...]

XXX|ll. Se deroga

XXXIV. a XXXV|ll [...]

Artículo 74". Para ser Presidenta o Presidente Municipa
sindica o sindico se requiere:
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ra o regidor,

na
, se podrán

ernador del

la materia

Política de
erza recursos

que, por más
el presidente
manos, en los

grantes del
anos de la

Acceso a la

s Personales

definitivas e
los poderes,
mientos, por
ersona física,
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l. a Vl. [...]

Vll. No ser titular de la secretaría General de Gobierno o qu

Secretaria o Secretario del Despacho del Poder Ejecu

M ag strado de S u premo Tn b u a d e U str cta d eJ T

Ad m n strativa de lrrbu nal de Arb itra e v Esca afó n o m remb

Judicatura, a menos que se separe de sus funciones

elección;

Vlll a lX. [...]

t..l

Articuto 97". El procedimiento del juicio político se reg

siguientes prevenciones

S e ra n S ujetos de cr po itico los d U tad OS d el Con
i

g
cl

n

r

p

m ag stradoS del Pode J ud cta v u ece de p m e ra sta nr S n

secreta a d epend enteS de Pode E ecutiVO dô Estad o es

el Fiscal General y el Procurador Social; los integrantes

Judicatura; los consejeros electorales del instituto Electo

maI st ra d oS del Trib n a EIector a de Estado el P reSI d e nte
e Derec os H u ma os e d ito S u ph Aua Com tsl o n

preSI dente

em p resaS d e

lverr

fa ItaS adm

Estatal d
de la Ju

inistrati vas I r
s no graves v rem los

Tflbu na de Just c a

nta Lo ca de Con ct a ct on v A rb itra
n

n

r

n

reg d o res, s ndicos concej a ES loS fu c ona os enca rg an

G e nera de lo ayu nta m e ntos; os fu n o a r to e nca rg dc n s

m u n cl pa ES asl como oS titu a res de o n smo S p u blrga
participa cl on estata v m u n ct pa m ayo rita a

ll. a lX. [...]

Artículo 10óo.

l. a ll. [...]

lll. La Contraloría del Estado es el Órgano interno de Control

del Estado, contará con autonomía técnica y de gestión, e

a través de los órganos internos de control de la Ad

Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, in

faltas administrativas en que incurran los servidores públicos
reso las faltas dmlnlstratrva

aves a

resolución
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rme a las

rva para su
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antes de la
nsejo de la
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ientos sobre
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Itada por sí o
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bstanciar las
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Artículo 1O7" Ter. [.

t..l

coordinador

a)a d)[...]

e)Se deroga

f)a g)[...]

ll. y lll. [...]

t...1

Anticorrupción del
ue estará integrado

Esta do d J a sco
de slgutente manera

E Sistema
q

Por lo antes expuesto a través de la Minuta de Decreto

Co
de
a rt
Estado de Jalisco

para votación
unanimidad d
Ayuntamiento
certificada de
Constitucién.

ngreso del Estado pone
I Poder Reformador de
ículos 9", 21", 35o, 7 4",

a co s id e ac to n d e este H Ayun

Co nst tuc o Pol íti ca de Jan

97 1 0 7 Te de a Coo 0ó v
o r

Así pues, a los integrantes de este H. Ayuntami
planteamientos referidos con antelación la reforma a la
nos atañe se pone a consideración de este Cuerpo Co

alcancen los objetivos ahíplanteados derivado del dictam
lo tanto y una vez agotada la exposición de motivos
intervenciones por parte de los ediles, se somete el prese

e n lo gene ra v pa rticu la m rsmo q ue

e os prese ntes SE ord ena a Se

de Teca tlan Ja sco SE remita al Co n9

acta de esta sesl on a ra efectoS del

I

p
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un Comité

Política del
mas a los

eral de este
probado por

n Local que

ocupa, el H

como parte

Estado copia
117" de la

haber más
de acuerdo

fin de que se

os ocupa, por

me a los
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S n otro a rt cu a po e mom ento S e ôxp d e a p reSEp
M U n cr p to d e Teca a n Ja sco S en d o e d a u ES 6 d ect n 1

1

del año 2025 para los efectos legales que corresponda, qu

pa ra cU a e duda ylo ara clon a resp ecto en n ulq,
1 6 v a co rreo eléctró nrco oficia

ATENTAMENTE:
,2O25.AÑO DE LA EI.IMINACIóru OC LA TRANSM

INFANTIL DE ENFERMEDADES IN
,aO2S.CINCUENTENARIO DE LA FUNDACIóU OE

SECUN DAR¡A TÉCN ICA #32'

ABOGAD soro co
Secretario General
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@

ELA

o

1 I4000 ext.

cación, en el
I mes de junio
a sus órdenes

C.P.P. - Archivo


